
Más información:
ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA “Pedro Ibarreche”  
Tel. 94 435 62 07    epj@icabizkaia.com

16.40 h

A U L A  A B O G A C Í A  Y  D E R E C H O S  H U M A N O S  

16.30 h  Presentación:

Agurtzane Ortega Gorbalán,
Jefa de Estudios de la Escuela de Práctica Jurídica del ICABizkaia.

18.00 h  Turno de preguntas.

ONLINE y PRESENCIAL (Salón de actos del ICABizkaia)

# A u l a D D H H

Buen trato a la infancia
en los procedimientos

judiciales

17
JUNIO 2026

Ilustre Colegio de la
Abogacía de Bizkaia
Bizkaiko Abokatuen
Elkargo Ohoretsua

EL DERECHO AL BUEN TRATO:

Patricia Fernández Vinces,
Abogada experta en infancia.

Claves para el acompañamiento de niños, niñas y
adolescentes en procedimientos judiciales.

Herramientas para la defensa jurídica a NNA
migrantes.

Inscripción asistencia
PRESENCIAL:
Salón de actos del ICABizkaia

Inscripción seguimiento
ONLINE:

Asistencia gratuita previa inscripción:

https://extranet.icasv-bilbao.com/Asp/modulos/MostrarCurso.aspx?idKey=1354
https://extranet.icasv-bilbao.com/Asp/modulos/MostrarCurso.aspx?idKey=1355


Desde 2014, la Fundación Abogacía y Derechos Humanos
organiza jornadas en las sedes de los Colegios de Abogacía
de toda España para que abogadas y abogados incorporen el
enfoque de derechos humanos en la atención jurídica a
colectivos vulnerables.

Conoce más sobre la Fundación en:     fundacion.abogacia.es

A U L A  A B O G A C Í A  Y  D E R E C H O S  H U M A N O S  
O B J E T I V O S :

Entender la Convención sobre los Derechos del Niño y otros textos de
derechos humanos como instrumentos jurídicos directamente
invocables en la defensa de los derechos de la infancia y la
adolescencia.

Aproximar a los y las profesionales al concepto de buen trato a
niños, niñas y adolescentes en los procedimientos judiciales, para
adquirir herramientas que permitan ofrecer una asistencia jurídica
adecuada, teniendo en cuenta las recientes reformas legislativas
civiles y penales.

Ofrecer una perspectiva específica de las necesidades de la infancia
especialmente vulnerable: niñez víctima de violencia e infancia
migrante.

T E M A S  A  T R A T A R :
La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.
Directrices del Consejo de Europa de una justicia accesible a la infancia.
Novedades introducidas por la LOPIVI.
El Convenio de Estrasburgo para el ejercicio de los derechos de los niños
(1996).
El Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la
explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote el 25 de octubre de 2007.
El control de convencionalidad.

H e r r a m i e n t a s  p a r a  e l  a c o m p a ñ a m i e n t o  d e  n i ñ o s ,  n i ñ a s  y
a d o l e s c e n t e s  e n  p r o c e d i m i e n t o s  j u d i c i a l e s :

Buen trato en el asesoramiento jurídico y exploración a niños, niñas y
adolescentes víctimas de violencia.

Claves para el acompañamiento psico jurídico a niños, niñas y
adolescentes migrantes: una mirada intercultural.
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